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"Por medio de la cual se adjudica el proceso de selección Abreviada de Menor cuantia SA-SI-007-2018 
cuyo objeto es "CONSTRUCCION DEL PARQUE EL SALADO EN EL CORREGIMIENTO DE 
EL SALADO DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLIVAR, DEPARTAMENTO DE 
BOLlVAR". 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR 

En uso de sus competencias legales, especialmente las atribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y Decreto 1082 de 2015, el Decreto Departamental No. 05 de 5 de enero de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que en desarrollo de sus competencias legales, EL DEPARTAMENTO DE BoLlvAR a través de la 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA determinó la necesidad de contratar el OBJETO: 
CONSTRUCCION DEL PARQUE EL SALADO EN EL CORREGIMIENTO DE EL SALADO 
DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLlVAR, DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. 

Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las Leyes 
80 de 1993, 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1510 de 2013, compilado por el Decreto 1082 de 
2015, se realizó el Estudio del Sector, los Estudios y Documentos Previos y de costos encaminados a 
determinar la conveniencia y oportunidad de la contratación y a definir sus soportes técnicos, 
económicos, juridicos y el correspondiente Proyecto de Pliegos de Condiciones. 

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno adelantar el 
proceso cuyo objeto se ha indicado. 

Que se verificó por parte del Jefe de Presupuesto, la existencia de apropiación presupuestal suficiente y 
disponible en el presupuesto de EL DEPARTAMENTO DE BOLlvAR, para amparar el costo máximo 
estimado de la contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios financieros y de precios 
efectuados por esa dependencia, ascendió a un presupuesto oficial estimado de: TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS ( $ 399.704.866,00), Para tal efecto se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que 
cubre dicho valor, anexo al proceso. 

Que teniendo en cuenta la naturaleza juridica del contrato a celebrar el cual constituye una obra pública, 
la modalidad de selección que se adelantó es la de Selección abreviada de Menor cuantía, De 
conformidad con la definición de que trata el artículo 2 numeral 2 literal "B" de la ley 1150 de 2007. 

En tal sentido, el articulo 2° de la Ley 1150 de 2007, literal b) dispone: 

"La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de 
SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTlA pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

2). Selección abreviada. La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 
prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las 
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicios, puedan 
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual (. . .). 

Que de conformidad con la normatividad antes señalada, se elaboró el Proyecto de Pliegos de 
Condiciones a que se sujetaria el Proceso de Selección, documento que se dio a conocer a las veedurias 
ciudadanas, organismos de control y comunidad en general, mediante su difusión en el SECOP-Portal 
Único de Contratación y a través de aviso de convocatoria pública difundido por ese mismo medio, desde 
el16 de octubre de 2018. 

Que mediante Resolución No. 1165 de 19 de diciembre de 2018, se ordenó la apertura del proceso de 
SELECCiÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-SI-007-2018 cuyo objeto es 
"CONSTRUCCION DEL PARQUE EL SALADO EN EL CORREGIMIENTO DE EL SALADO 
DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLIVAR, DEPARTAMENTO DE BOLlVAR". 
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que Al cierre del proceso de selección (28 de diciembre de 2018) se presentaron las siguientes 
propuestas: 

. i 

ntegrantes- '(En el caso de 
plurales (nombre de 

consorciados o integrantes y 
de participación dentro f-----------------------I 

Consorcio o Unión Temporal) 

o quien suscribe N/A 
carta de presentación de la 

de la Propuesta 
en Subasta Inversa - Concurso 

Méritos y Licitación Publica de 

de Folio de 
ler:,nn,'>mir:", (N/A en Subasta Inversa 

Concurso de Méritos y Licitación 
de 

i 
b",nr:,n sociedad de financiamiento o 
r.nrnr\r"r-ill,n financiera: 

de la garantía de 
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BMAR s.í AVANZA 90 e' GOBIERNO DE RESULTADOS 

CIUDADANA EN lOS MUNICIPIOS DE ARJONA y El CARMEN DE 
BOLlVAR, DEPARTAMENTO DE BOllVAR 

Valor de la Propuesta Económica: 777.881.668.91 
(N/A en Subasta Inversa y Concurso 
de Méritos): 
Número de Folio de Oferta económica 518 
(N/A en Subasta Inversa y Concurso 
de Méritos): 
Asegurador - sociedad fiduciaria- SEGUROS DEL ESTADO 
banco, sociedad de financiamiento o 
corporación financiera: 
No. de la garantra de seriedad de la 85-44-101095626 
propuesta: 
Valor asegurado: 77.813.487.70 
Viqencia: 31/10/2018 HASTA 03/03/2018 
Hora de entreqa: 
Observaciones 

05 FEB.2019 

Que el día 24 de enero de 2019 se publicaron en el portal www.colombiacompra.gov.co las 
evaluaciones a las propuestas presentadas, requiriéndose por parte del Comité Evaluador, la 
subsanación en algunos aspectos habilitantes. La evaluación preliminar se sintetiza con el 
siguiente resumen. 

EVALUACIONES PRELIMINARES PUBLICADAS El DIA 24 DE ENERO DE 2019. 

EVALUACiÓN FINANCIERA PRELIMINAR 

PROPONENTE N 1 

JAVIER MAURICIO HERRERA HERDANDEZ 

SELECCiÓN ABREVIADA No. SA-SI-007-2018 
CONSTRUCCION DEL PARQUE 
EL SALADO EN EL 
CORREGIMIENTO 
DE EL SALADO DEL MUNICIPIO 
DE EL 
CARMEN DE BOLlVAR, 

OBJETO DEPARTAMENTO DE BOLlVAR 

PRESUPUESTO OFICIAL $399.704.866 
JAVIER MAURICIO HERRERA 

HERDANDEZ 
PROPONENTE 

NIT 73167554~1 



INFORMACION FINANCIERA 

PARTICIPACION 

ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO TOTAL 

PASIVO CORRIENTE 

PASIVO TOl AL 

PATRIMONIO 

UTILIDAD OPERACIONAL 

GASTOS DE INTERESES 

CAPITAL DE TRABAJO 

~ ", 
""'.,,' / 

BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

31/12/2017 

100% 

857.550.467,00 

1.022.403.677 00 

8.818.000,00 

56.818.00000 

965.585.677,00 

146.520.780,00 

1.306.77400 
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1.1.3. 

del Proponente en el 

• 

I 
Constitución de apoderado para Persona. 

Nortu .... le. E>etranjer •• ,In ..... idencia en el p.l. y 
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BOLíVAR §j AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

INFORME JURIDICO PRELIMINAR. 
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BOÚVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 
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el cual deberá 

I
tener una vigencia no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de presentación 

la Propuesta, a efecto de verificar las 

,ilidades contenidas en la tey 1474 del 12 

lee:ibl, 

requerimientos de la 

Nacional del Estado Civil, del 

Persona Natural, o del 

¡representante legal de la Persona Jurídica. o del 

representante legal del Consorcio o Unión 

¡ser sociedad anónima colombiana, en la que 

56 

N/A 

x 

x 
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BOLivAR sj AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 
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BOlÍVAR QÍ AVANZA 
90 , I!' " r ' , .. ~,-~ 

GOBIERNO OE RESULTADOS 

INFORME PRELIMINAR TECNICO 

PROPONENTE: JAVIER MAURICIO HERRERA HERNANDEZ 

MAXIMO DOS (02) CONTRATOS 
CUMPLE/NO 

CUMPLE OBSERVACIONES 

Para el presente Proceso de Selección los Proponentes acreditarán 
experiencia a través de la información consignada en el certificado del 
Registro Único de Proponentes (para Persona Naturales y Juridicas 
nacionales y extranjeras con domicilio en Colombia), relacionando en el 
formulario respectivo, la experiencia que pretendan hacer valer en el 
presente proceso, la cual debe corresponder a la de máximo dos (02) CUMPLE OK 
Contratos de obra terminados, cuyo objeto sea o 
incluya dentro de su alcance o dentro de sus actividades se hayan 
desarrollado "OBRAS DE CONSTRUCCiÓN Y/O RECONSTRUCCION 
Y/O ADECUACION Y/O REMODELACION DE PARQUES Y/O 
ESCENARIOS DEPORTIVOS" Y que hayan contenido la ejecución de: 

RELLENO CON MATERIAL GRANULAR COMPACTADO - 1500,00 CUMPLE OK 
M3 
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BOLíVAR sí AVANZA 90 ~ ~e_1 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE GRAMA SINTÉTICA - 600,00 M2 CUMPLE OK 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CERRAMIENTO EN MALLA - CUMPLE OK 
400,00 M2 
OBJETO:"OBRAS DE CONSTRUCCiÓN Y/O 
RECONSTRUCCiÓN Y/O AMPLIACiÓN DE ESCENARIOS CUMPLE OK 
DEPORTIVOS" 

b) Al menos uno (1) de los contratos debió ser suscrito y terminado a 
partir de la entrada en vigencia de la NSR-2010. Para el caso de obras CUMPLE OK 
realizadas en Colombia 

c) El valor ejecutado (VTE) de la suma de los Dos (02) contratos 
aportado a fecha de acta final debe ser mayor o igual a una (1) vez el 

CUMPLE OK 
presupuesto oficial expresado en SMMLV ( 1.100,97 SMMLV) ($ 
860,126,816) 

d) El promedio de facturación total del Proponente (PFMT) deberá ser 
mayor o igual al cien por ciento (100%) del promedio oficial de CUMPLE OK 
facturación mensual (POFM) 215,031,704 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia 
deben encontrarse clasificados en el "Clasificador de Bienes, Obras y 
Servicios de las Naciones Unidas" en minimo una (1) de las siguientes 
clasificaciones, asi: 

72153103: Servicio de construcción de campos de juegos e instalación 
CUMPLE OK 

de equipos 

72121408: Servicio de construcción de estadios CUMPLE OK 

a) Al menos uno de los Contratos aportados deberá haber sido CUMPLE OK 
ejecutado con una Entidad pública. 

b) En el caso de estructura plural, la experiencia podrá ser aportado por 
uno (01) o más de sus integrantes, sin que la participación de cada 

CUMPLE OK 
integrante que aporta la experiencia sea inferior al veinte por ciento 
(20%.) 

PLAN DE FACTURACION MENSUAL OFICIAL 50% POM >= OK 

PLAN DE FACTURACION MENSUAL PROPONENTE CUMPLE OK 

VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES DEL EQUIPO TECNICO 

PROPONENTE: JAVIER MAURICIO HERRERA HERNANDEZ 

I I 



ESPECIFICACION 

;¡J#,... ;' 
BOÚVAR §Í AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

1. Director de Obra: Cantidad a presentar en la Propuesta uno (1) 

i i 
rl;"oo;:;"n y/o gestión y/o administración de proyectos y/u y/o 

Experiencia general: Experiencia general mlnima no menor que diez 
(10) anos contados a partir de la expedición de la matricula profesional 
y cinco (5) de haber obtenido el titulo de posgrado 

Experiencia especifica: como CONTRATISTA O GERENTE O 
DIRECTOR DE OBRA; O DIRECTOR O COORDINADOR DE 
PROYECTOS en Contratos de obra cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance o esté relacionado con OBRAS DE CONSTRUCCiÓN 
Y/O 
RECONSTRUCCiÓN Y/O AMPLIACiÓN DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS" En un mlnimo de Ires (3) conlralos 

90 _ te I 05 FEB. 2019 

CUMPLE/NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

OBSERVACION 
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BOÚVAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

2. Residente de Obra: Cantidad a presentar en la Propuesta uno 
(1) 

Titulo: Ingeniero Civil o Arquitecto 

Experiencia general: Experiencia general mlnima no menor que cinco 
(5) anos contados a contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional. 

Experiencia especifica: ca como DIRECTOR O RESIDENTE en 
Contratos de obra cuyo objeto sea o incluya dentro de su alcance o 
esté relacionado con OBRAS DE CONSTRUCCiÓN Y/O 
RECONSTRUCCiÓN Y/O AMPLIACiÓN DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS· en un mlnimo de dos (2) Contratos 

Deberá comprometer su vinculación con una dedicación del cien por 
ciento (100o/~), durante la ejecución de la obra. 

RESIDENTE AMBIENTAL 

3. Profesional Ambiental: Cantidad a presentar en la propuesta 
uno (1) 

Titulo: Ingeniero Civil, o arquitecto: con titulo de posgrado en el área 
ambiental; o Inaeniero sanitario y ambiental; o Ingeniero Ambiental 

Experiencia general: Experiencia general mlnima no menor que cinco 
(5) afias contados a partir de la expedición de la matricula profesional y 
dos (2) anos de haber obtenido el titulo de posgrado. 

05 FEB, 2019 

90 
N/A 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

N/A 

CUMPLE 

CUMPLE 
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BOÚVAR Sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Experiencia especifica: como PROFESIONAL DEL ÁREA AMBIENTAL 
en Contratos de obra o 
de interventorla cuyo objeto sea o incluya dentro de su alcance o esté 
relacionado con 
MOaRAS CIVILES" en un mlnimo de dos (2) Contratos; y; que al menos 
uno (1) tenga por 
objeto "OBRAS DE CONSTRUCCiÓN YIO RECONSTRUCCiÓN YIO 
AMPLIACiÓN DE 
ESCENARIOS DEPORTIVOS" 

Deberá comprometer su vinculación con una dedicación del veinticinco 
I por ciento (25%), durante la ejecuCión de la obra. 

PERSONAL SISO 

4 Profesional SISO: Cantidad a presentar en propuesta uno (1). 

Titulo: Profesional con Utulo de posgrado en Seguridad industrial o 
salud ocupacional o recursos humanos o titulas similares en su plan de 
estudio, o Técnico o tecnólogo en área de seguridad industrial o salud 
ocupacional, con licencia o tarjeta profesional vigente, conforme a las 
disposiciones legales 

Experiencia general: Experiencia general m[nimo de cuatro (4) anos 
contados a partir de aprobación del pensum académico y dos (2) anos 
de la obtención del titulo de posgrado, o profesional, o técnico o 
tecnólogo del area de Seguridad industrial y/o salud ocupacional para 
este caso la experiencia general mlnimo de dos (2) anos contados a 
partir de la fecha expedición de la matricula o licencia profesional o 
fecha de grado 

90 ~e I 05 FEB. 2019 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
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BOlíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Experiencia especifica: como "profesional del área SISO o de recursos 
humanos~ en un mlnimo de dos (2) Contratos de obra o de 
intelVentorfa 

Debe~~! co~prometer su vinculación con una dedicación del cien por 
ciento 50% ,durante la ejecución de la obra. 

TOPOGRAFO 

5. Topógrafo: Cantidad a presentar en la Propuesta uno (1) 

Titulo: Ingeniero Topógrafo, o topógrafo profesional, técnico o 
teenóloao. 

Experiencia general Experiencia general mlnima no menor que cinco 
(5) afias contados a partir de la expedición de 
la matricula profesional 

Experiencia especifica: como TOPÓGRAFO en Contratos de obra o de 
interventorfa cuyo objeto sea o incluya dentro de su alcance o esté 
relacionado con "OBRAS CIVILES" en un mrnimo de dos (2) Contratos; 
y; que al menos uno (1) tenga por objeto OBRAS DE 
CONSTRUCCiÓN VIO 
RECONSTRUCCiÓN VIO AMPLIACiÓN DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS 

Deberá comprometer su vinculación con una dedicación del cien por 
ciento (100%), durante la ejecución de la obra. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CONSOLIDADO HABILlTANTES TECNICOS 

'e t 
-" ~ íI O 5 FEB. 2019 

PROPONENTE 1: JAVIER MAURICIO HERRERA HERNANDEZ 

RESUMEN EXPERIENCIA ESPECIFICA 
CUMPLE OBSERVACIONES 

OFERTA TECNICA PERSONAL 

CUMPLE VER ANEXO 
1. Director de Obra 

CUMPLE VER ANEXO 
2. Residente de obra. 

CUMPLE VER ANEXO 
3. Profesional ambiental 

CUMPLE VER ANEXO 
4. Profesional SISO 



BOLíVAR s.í AVANZA 
90 

;e, o 5 FEB. (019 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

CUMPLE VER ANEXO 
5. Topógrafo 

RESUMEN OFERTA TECNICA PERSONAL CUMPLE 

RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS CUMPLE 

RESUMEN GENERAL DE HABILlTANTES TECNICOS 

PROPONENTE HABILlTANTES TECNICOS 

PROPONENTE 1: JAVIER MAURICIO CUMPLE 

HERRERA HERNANDEZ 
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No 
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BOlíVAR ~ AVANZA 

05 H.B. 2019 
.til 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

3.2.2.1. COMPROMISO DE ELABORACiÓN E IMPLEMENTACiÓN Y HOJA 

DE VIDA DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA GERENCIA YIO 

DIRECCiÓN YIO GESTiÓN DE PROYECTOS (MAX. 50 PUNTOS). 

PROPONENTE PROFESIONAL RESPONSABLE DE" FOLIO 
LA GERENCIA YIO DIRECCiÓN YIO 

GESTiÓN DE PROYECTOS 

PUNTAJE 

SOPORTE 

JAVIER PRESENTA VER ANEXO 
MAURICIO 
HERRERA 50 

HERNANDEZ 

3.2.2.2. COMPROMISO DE IMPLEMENTACiÓN Y HOJA DE VIDA DEL PROFESIONAL 
RESPONSABLE DEL PLAN DE CALIDAD (MAX. 50 PUNTOS) 

PROPONENTE PROFESIONAL RESPONSABLE DE FOLIO 

LA Gci:s~~8~A DY~~~~i~ccig~ YIO 

PUNTAJE 

SOPORTE 

JAVIER PRESENTA VER ANEXO 
MAURICIO 
HERRERA 50 

HERNANDEZ 

. 
3.2.2.2.2. METODOLOGIA PARA LA EJECUCiÓN DE LAS ACTIVIDADES OBJETO 

DEL CONTRATO (MAX. 40 PUNTOS) 

No PROPONENTE METODOLOGIA FOLIO SOPORTE 
PARA LA 

EJECUCiÓN DE 
LAS 

ACTIVIDADES 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

PUNTAJE 

1 JAVIER NO PRESENTA VER ANEXO 
MAURICIO 
HERRERA 20 

HERNANDEZ 

3.2.2.2.3. PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS 
(MAX. 30 PUNTOS) 



No PROPONENTE 

1 JAVIER 
MAURICIO 
HERRERA 

HERNANDEZ 

~ ~ 
r~ 
,/ / 

BOÚVAR sí AVANZA 
GOB1EANO DE RESULTADOS 

PLAN DE 
ASEGURAMIENTO 
DE LA CALIDAD 

DE LOS 
TRABAJOS 

PUNTAJE 

30 

90 ~,t .~05 FEB. 2019 

FOLIO SOPORTE 

PRESENTA VER ANEXO 

3.2.4.3. DESEMPEÑO DEL CONTRATISTA EN CONTRATOS ANTERIORES (MAX. 100 

PUNTOS) 

NO 
ENO 
DEL -., ~~, ,~ 

1 JAVIER !"'!~!!~~C:!~~H..ERRERA 244-245 ~ERANEXO 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL 

No PROPONENTE APOYO AL FOLIO 

~,E~~52.~~L 
PUNTAJE 

1 JAVIER !",!~!!~~C:!~,!i~ERRERA 100 249 

RESUMEN GENERAL INICIAL pE pUNTAJES 

3.2.2 FACTOR DE 
3.2.2.1. Compromiso 
vida del profesional responsable de la gerencia 50 

de 50 

50 

20 
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3.2.2.2.3. plan de aseguramiento de la calidad de 30 
los trabajos (max. 30 puntos) 30 

solo presenta 
3.2.2.3. desempeño del contratista en contratos 150 

contratos y 
anteriores (max. 150 puntos) cumplen con 

O solicitado 

100 
FOLIO 249 

3.2.3. Apoyo a la industria nacional 
100 

Total 1000 850 

CONSOLIDADO DE INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR. 

Que se le dio traslado y se realizo la publicación de las evaluaciones preliminares, y se recibieron 
documentos para subsanar al igual que observaciones al informe. 

OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACION: 

Observante: 
VEEDURIA INTERVEEN . 
OBSERVACION. 

OBSERVACION 1 

Verificando con tes entidades prestadoras de salud, y en te págine del RUAF y 
SISPRO conoclda como registro único de afiliados y sislema integral de 
información de te protecdón social. abatedas por el ministerio de salud y te 
aeguridad social. encontramos que JAVIER MAURICIO HERRERA HERNANOEZ 
ident!fk:aOo(a) con ce 73167564. no se encuentra PAZ Y SALVO con ID 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCAlES tel como muestra el RUAF y LA 
PLANIlLA PILA. VER ANEXO 

SOUCtTUD: solicitamos muy respetuosamente a te Secretana de Infraeatruc:tura 
de boIfver y a su comité evaluador, RECHAZAR te propuesta de JAVIER 
MAURICIO HERRERA HERNANDEZ. 

ANEXO DE RUAF y SISPRO (SIRVASE DE PONER EN PRACTICA LAS 
PRUEBAS) 

2 
no 
lo 
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• 
A la cual se le dio respuesta, y la misma fue publicada en la pagina del secop, como se puede 
encontrar en el siguiente link 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=18-11-8507124. 

""'" 

De igual manera fueron recibidas a las subsanaciones y respuesta a las observaciones por parte 
del proponente, las mismas también fueron publicadas en la pagina del SECOP, como se puede 
constatar a continuación: 

En consecuencia, la evaluación definitiva se publicó así: INFORME JURIDICO 

Z.1.1. 

Z.I.1. 

2.1.3. 

, , 
apod .... adQ, de manera ,Ia,a y 

facultadeo amplia. V suficientes para 

obli¡¡ar y re'~""bllilar • todos y cada 
los IfItegrantes d,,1 Proponente en ,,1 

Proceso de Selección yen la 

,consulan,ad6n <) 

de apoderado par. Persona. 

sin residencia en el p.l, y 
Privadas btranjera •• In 

no desarrollen 

" la duracIón I 

" 

02-Q4 

,;, 

,;, 
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1~I,"d.rio"",,,;<,,,,, la fecha de presentación 

.,. 

de Selección, 
prorrogarse 

BOÚVAR ,. 
Propuestas v/o para la 

del Contrato V/o para 
del COntrato. La prórrDlli no 

del Proceso de 

esa manera. 

I proceso al cual 

legalmente haga 

14·40 

42 
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2.1.9. 

2.1.10. 

:1.1.10. 

Z.1.10. 

INFORME FINANCIERO 

JAVIER MAURICIO HERRERA HERDANDEZ 

SELECCION 
ABREVIADA No. SA-SI-007 -2018 

CONSTRUCCION DEL 
PARQUE 
EL SALADO EN EL 
CORREGIMIENTO 

OBJETO DE EL SALADO DEL 
MUNICIPIO DE EL 
CARMEN DE BOLIVAR, 
DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR 

PRESUPUESTO OFICIAL $399.704.866 
JAVIER MAURICIO 

PROPONENTE HERRERA HERDANDEZ 

NIT 73167554-1 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2017 

PARTICIPACION 100% 

ACTIVO CORRIENTE 857.550.467,00 

ACTIVO TOTAL 1.022.403.677,00 

PASIVO CORRIENTE 8.818.000,00 

PASIVO TOTAL 56.818.000,00 

PATRIMONIO 965.585.677,00 

UTILIDAD OPERACIONAL 146.520.780,00 



1 GASTOS DE INTERESES 11.306.774,00 

CAPITAL DE TRABAJO 

ORGANIZACIONALES 
SOBRE 

CALCULO CAPACI 

e ',
"".,/ /' 

BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 
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c41 

CUMPLE 

"port<. Cálrulo do lo C""'- Rnidual ~IIIIIIIIIIII. 

~ .. p;Iiadu .. 
CIpIcidad tKt*a 
~finMóIq -.sa1do di <:mmC05 _ f'jKUIlÓn 

CiIaoIo 

~estiudodeiJlJoc:esodl~ 

~"""'''PnxesodeCUi'''''''IÓi. 

S !.614.!16.l71 
lO 
«> 
'lO 

S Il2.015»&o1 
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, 
$ 

39&.701.866 ---
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

PROPONENTE' JAVIER MAURICIO HERRERA HERNANDEZ 

MAXIMO DOS (02) CONTRATOS 

Para el presente Proceso de Selección los Proponentes acreditarán 
experiencia a través de la información consignada en el certificado del Registro 
Único de Proponentes (para Persona Naturales y Jurídicas nacionales y 
extranjeras con domicilio en Colombia), relacionando en el formulario 
respectivo, la experiencia que pretendan hacer valer en el presente proceso, la 
cual debe corresponder a la de máximo dos (02) Contratos de obra terminados, 
cuyo objeto sea o 
incluya dentro de su alcance o dentro de sus actividades se hayan desarrollado 
"OBRAS DE CONSTRUCCiÓN Y/O RECONSTRUCCION Y/O ADECUACION 
Y/O REMODELACION DE PARQUES Y/O ESCENARIOS DEPORTIVOS" Y 
que hayan contenido la ejecución de: 

RELLENO CON MATERIAL GRANULAR COMPACTADO - 1500,00 M3 

SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE GRAMA SINTIOTICA - 600,00 M2 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CERRAMIENTO EN MALLA - 400,00 M2 

OBJETO:"OBRAS DE CONSTRUCCiÓN Y/O 
RECONSTRUCCiÓN Y/O AMPLIACiÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS" 

b) Al menos uno (1) de los contratos debió ser suscrito y terminado a partir de 
la entrada en vigencia de la NSR-2010. Para el caso de obras realizadas en 
Colombia 

c) El valor ejecutado (VTE) de la suma de los Dos (02) contratos aportado a 
fecha de acta final debe ser mayor o igual a una (1) vez el presupuesto oficial 
expresado en SMMLV (1.100,97 SMMLV) ($ 860,126,816) 

d) El promedio de facturación total del Proponente (PFMT) deberá ser mayor o 
igual al cien por ciento (100%) del promedio oficial de facturación mensual 
(POFM) 215,031,704 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia deben 
encontrarse clasificados en el "Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las 
Naciones Unidas" en mlnimo una (1) de las siguientes clasificaciones, así: 

72153103: Servicio de construcción de campos de juegos e instalación de 
equipos 

72121408: Servicio de construcción de estadios 

a) Al menos uno de los Contratos aportados deberá haber sido ejecutado con 
una Entidad pública. 

b) En el caso de estructura plural, la experiencia podrá ser aportado por uno 
(01) o más de sus integrantes, sin que la participación de cada integrante que 
aporta la experiencia sea inferior al veinte por ciento (20%.) 

PLAN DE FACTURACION MENSUAL OFICIAL 50% POM >= 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

05 FEB. 2019 

~2 t 

OBSERVACIONES 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 
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I PLAN DE FACTURACION MENSUAL PROPONENTE 

90 
CUMPLE 

VERIFICACION DE REQUISITOS HABILlTANTES DEL EQUIPO TECNICO 

PROPONENTE: JAVIER MAURICIO HERRERA HERNANDEZ 

{) 5 FEB. 2019 

OK 

ESPECIFICACION CUMPLE/NO CUMPLE/ OBSERVACION 
SUBSANAR 

1. Director de Obra: Cantidad a presentar en la Propuesta 
uno (1) 

Titulo: Ingeniero Civil o arquitecto con titulo de posgrado en 
gerencia y/o dirección y/o gestión y/o administración de 
orovectos v/u obras v/o construcción 

Experiencia general: Experiencia general mlnima no menor que 
diez (10) años contados a partir de la expedición de la 
matricula profesional y cinco (5) de haber obtenido el titulo de 
posgrado 

Experiencia especifica: como CONTRATISTA O GERENTE O 
DIRECTOR DE OBRA; O DIRECTOR O COORDINADOR DE 
PROYECTOS en Contratos de obra cuyo objeto sea o incluya 
dentro de su alcance o esté relacionado con OBRAS DE 
CONSTRUCCiÓN Y/O 
RECONSTRUCCiÓN Y/O AMPLIACiÓN DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS" En un minimo de tres (3) contratos 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

Comprometer su vinculación con una dedicación del (25%) CUMPLE durante la eiecución de la obra 
RESIDENTE DE OBRA 

2. Residente de Obra: Cantidad a presentar en la Propuesta 
N/A uno (1) 

Titulo: lnoeniero Civil o Arauitecto CUMPLE 

Experiencia general: Experiencia general minima no menor que 
cinco (5) anos contados a contados a partir de la expedición de CUMPLE 
la matricula profesional. 

Experiencia especifica: ca como DIRECTOR O RESIDENTE 
en Contratos de obra cuyo objeto sea o incluya dentro de su 
alcance o esté relacionado con OBRAS DE CONSTRUCCiÓN CUMPLE Y/O RECONSTRUCCiÓN Y/O AMPLIACiÓN DE 
ESCENARIOS DEPORTIVOS" en un minimo de dos (2) 
Contratos 

Deberá comprometer su vinculación con una dedicación del CUMPLE 
cien nor ciento 1100%\. durante la eiecución de la obra. 

RESIDENTE AMBIENTAL 

3. Profesional Ambiental: Cantidad a presentar en la N/A DroDuesta uno {11 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

Titulo: Ingeniero Civil, o arquitecto; con titulo de posgrado en el 
área ambiental; o Ingeniero sanitario y ambiental; o Ingeniero 
Ambiental 

Experiencia general: Experiencia general minima no menor que 
cinco (5) años contados a partir de la expedición de la 
matricula profesional y dos (2) años de haber obtenido el titulo 
de posgrado. 

Experiencia especifica: como PROFESIONAL DEL ÁREA 
AMBIENTAL en Contratos de obra o 
de interventor!a cuyo objeto sea o incluya dentro de su alcance 
o esté relacionado con 
"OBRAS CIVILES" en un minimo de dos (2) Contratos; y; que 
al menos uno (1 ) tenga por 
objeto "OBRAS DE CONSTRUCCiÓN YIO 
RECONSTRUCCiÓN YIO AMPLIACiÓN DE 
ESCENARIOS DEPORTIVOS" 

Deberá comprometer su vinculación con una dedicación del 
veinticinco Dar cient~·(25%1, durante la eiecución de la obra. 

PERSONAL SISO 
171 ~rofesional SISO: Cantidad a presentar en propuesta uno 

90 
05 FEB, 2019 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 



Titulo: Profesional con título de 
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GOB!ERNO DE RESULTADOS 

posgrado en Seguridad 
industrial o salud ocupacional o recursos humanos o títulos 
similares en su plan de estudio, o Técnico o tecnólogo en área 
de seguridad industrial o salud ocupacional, con licencia o 
tarjeta profesional vigente, conforme a las 
disposiciones legales 

Experiencia general: Experiencia general mlnimo de cuatro (4) 
anos contados a partir de aprobación del pensum académico y 
dos (2) años de la obtención del titulo de posgrado, o 
profesional, o técnico o tecnólogo del área de Seguridad 
industrial y/o salud ocupacional para este caso la experiencia 
general mlnimo de dos (2) anos contados a partir de la fecha 
expedición de la matricula o licencia profesional o fecha de 
grado 

Experiencia especifica: como "profesional del área SISO o de 
recursos humanos" en un minimo de dos (2) Contratos de obra 
o de interventoria 

Deberá comprometer su vinculación con una dedicación del 
cien por ciento (50%), durante la ejecución de la obra. 

TOPOGRAFO 

5. Topógrafo: Cantidad a presentar en la Propuesta uno (1) 

Titulo: Ingeniero Topógrafo, o topógrafo profesional, técnico o 
tecnólogo. 

Experiencia general Experiencia general mlnima no menor que 
cinco (5) años contados a partir de la expedición de 
la matricula profesional 

Experiencia especifica: como TOPÓGRAFO en Contratos de 
obra o de interventoría cuyo objeto sea o incluya dentro de su 
alcance o esté relacionado con "OBRAS CIVILES" en un 
minimo de dos (2) Contratos; y; que al menos uno (1) tenga por 
objeto OBRAS DE CONSTRUCCiÓN Y/O 
RECONSTRUCCiÓN Y/O AMPLIACiÓN DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS 

Deberá comprometer su vinculación con una dedicación del 
cien por ciento (100%), durante la ejecución de la obra. 

90 4 üS FEB. 20~~ 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

CONSOLIDADO HABILlTANTES TECNICOS 

PROPONENTE 1: JAVIER MAURICIO HERRERA HERNANDEZ 

RESUMEN EXPERIENCIA ESPECIFICA 
CUMPLE OBSERVACIONES 

OFERTA TECNICA PERSONAL 

1. Director de Obra 
CUMPLE VER ANEXO 

2. Residente de obra. 
CUMPLE VER ANEXO 

3. Profesional ambiental 
CUMPLE VER ANEXO 

4. Profesional SISO 
CUMPLE VER ANEXO 

5. Topógrafo 
CUMPLE VER ANEXO 

RESUMEN OFERTA TECNICA PERSONAL CUMPLE 

RESUMEN HABILITANTES TECNICOS CUMPLE 

RESUMEN GENERAL DE HABILlTANTES TECNICOS 

PROPONENTE HABILlTANTES TECNICOS 

PROPONENTE 1: JAVIER MAURICIO HERRERA HERNANDEZ CUMPLE 



No 

1 

No 

1 

t:- ", 90 
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BOLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO De RESULTADOS 

3.2.2.1. COMPROMISO DE ELABORACiÓN E IMPLEMENTACiÓN Y HOJA DE VIDA DEL 

PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA GERENCIA YIO DIRECCiÓN YIO GESTiÓN DE 

PROYECTOS (MAJC 50 PUNTOS). 

PROPONENTE PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA FOLIO 
GERENCIA YIO DIRECCiÓN YIO GESTiÓN DE 

PROYECTOS 

PUNTAJE 

JAVIER MAURICIO PRESENTA 
HERRERA HERNANDEZ 

50 

3.2.2.2. COMPROMISO DE IMPLEMENTACiÓN Y HOJA DE VIDA DEL PROFESIONAL 
RESPONSABLE DEL PLAN DE CALIDAD (MAX. 50 PUNTOS) 

PROPONENTE PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA FOLIO 
GERENCIA YIO DIRECCiÓN YIO GESTiÓN DE 

PROYECTOS 

PUNTAJE 

JAVIER MAURICIO PRESENTA 
HERRERA HERNANDEZ 

50 

05 \;~cl. 2019 
~ .. ~. 

SOPORTE 

VER ANEXO 

SOPORTE 

VER ANEXO 

3.2.2.2.2. METODOLOGiA PARA LA EJECUCiÓN DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO 

(MAX. 40 PUNTOS) 

No PROPONENTE METODOLOGIA PARA FOLIO SOPORTE 
LA EJECUCiÓN DE 
LAS ACTIVIDADES 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

PUNTAJE 

1 JAVIER MAURICIO NO PRESENTA VER ANEXO 
HERRERA HERNANDEZ 

20 

3.2.2.2.3. PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS (MAX. 30 PUNTOS) 

No PROPONENTE PLAN DE FOLIO SOPORTE 
ASEGURAMIENTO DE 

LA CALIDAD DE LOS 
TRABAJOS 

PUNTAJE 



1 JAVIER MAURICIO 
HERRERA HERNANDEZ 

~ " JP~ 
I? / 

BOLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

30 

90 
PRESENTA 

05 FEB. 2019 

i

C

' 

VER ANEXO 

3.2.4.3. DESEMPEtilO DEL CONTRATISTA EN CONTRATOS ANTERIORES (MAX. 100 PUNTOS) 

No D~S~N!PE 
NO DEL 

PROPONENTE PUNTAJE FOLIO SOPORTE 

1 JAVIER MAURICIO HERRERA HERNANDEZ 244-245 VER ANEXO 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL 

No PROPONENTE APOYO AL PERSONAL 
NACIONAL 

PUNTAJE 
1 JAVIER MAURICIO HERRERA HERNANDEZ 100 

RESyMEN GENERAl INICIAL PE pUNTAJES 

económica: 600 

3.2.2 

3.2.2.1. Compromiso de implementación, hoja de vida del 
profesional responsable de la gerencia ylo dirección ylo 

: 50 

3.2.2.2. compromiso de implementación y hoja de vida del 
profesional responsable del plan de calidad: 50 

3.2.2.2.2. metodologla para la ejecución de las actividades 
objeto del contrato (max. 20 puntos) 

3.2.2.2.3. plan de aseguramiento de la calidad de los trabajos 
(max. 30 puntos) 

3.2.2.3. desempel'\o del contratista en contratos anteriores 
(max. 150 puntos) 

3.2.3. Apoyo a la industria nacional 

Total 

50 

50 

20 

30 

150 

100 

1000 

FOLIO 

249 

20 

30 
solo presenta 2 contratos y 
no cumplen con lo 

O solicitado 
FOLIO 249 

100 

Una vez analizados los estudios jurídico. financiero, técnico y de experiencia, y de capacidad 
organizacional, estudiados los factores de evaluación contenidos en los Pliegos de Condiciones y 
en consideración a los fines de la contratación. y de la constatación de la propuesta que cumpla 
con los requisitos minimos exigidos. el Comité Evaluador 1 recomendó al SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA, adjudicar el proceso de selección abreviada No. SA-SI-007-2018. cuyo 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

objeto es "CONSTRUCCION DEL PARQUE EL SALADO EN EL CORREGIMIENTO DE EL 
SALADO DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLlVAR, DEPARTAMENTO DE BOLlVAR" a el 
proponente JAVIER MAURICIO HERRERA HERRERA, identificado con cedula de ciudadania 
73.167.554, por un valor de trescientos noventa y nueve millones seiscientos ochenta y cuatro mil 
novecientos cuatro pesos ( $ 399.684.904,00). 

RESUELVE 

PRIMERO: Adjudicar el proceso de SELECCiÓN ABREVIADA No. SA-SI-007-2018 que tiene 
como objeto contratar la "CONSTRUCCION DEL PARQUE EL SALADO EN EL 
CORREGIMIENTO DE EL SALADO DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLIVAR, 
DEPARTAMENTO DE BOLlVAR" a el proponente JAVIER MAURICIO HERRERA 
HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía 73.167.554, por un valor de trescientos 
noventa y nueve millones seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos cuatro pesos ($ 
399.684.904,00). 

SEGUNDO: En términos de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 
2013, compilado por el Decreto 1082 de 2015, el acto de adjudicación es irrevocable y obliga a 
la entidad y al adjudicatario. Dese Cumplimiento por tanto, al articulo 9 de la Ley 1150 de 
2007, la cual textualmente reza: ( ... ) El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la 
entidad y al adjudicatario. 

TERCERO: El proponente favorecido deberá dar estricto cumplimiento al cronograma del 
proceso, para la suscripción del contrato, vencidos los cuales sin lograr sin lograr suscripción 
del mismo con la comparecencia personal del adjudicatario, la entidad hará efectiva la 
garantía de seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales concerniente a 
obtener el reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía 
y sin perjuicio de la inhabilidad para contratar de conformidad con el literal e) numeral 1 del 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 

CUARTO: Contra la decisión de adjudicación del artículo primero de la presente Resolución, 
no procede recurso alguno conforme lo establece el parágrafo 10 del artículo 77 de la Ley 80 
de 1993. 

QUINTO: La presente resolución se notifica conforme a las previsiones especiales de las 
normas de contratación estatal. 

SEXTO: Publíquese el presente Acto Administrativo en la página www.colombiacompra.gov.co 

SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado a los Ft- 2019 () 5 Ij. PU LfaUESE y CÚM 

',,\i\\ '\ ~
-

DUL S GARRID RAAD 
Secret rio de Infrae tructura 

Gob nación de Bolívar 


